
3 tfli&tfl y_t 
* H gmf,s i*"H[r,g*

"coPrA FrEr- DEL oniáiñnr

N' 0 /67 -2020- 9R5-PUNA -DPEttn
"lr. iesé A*t*fii* Enti*as 7é' 'l 4í-1&5

?,*n 03 ,/n rT;/rh ú/ P,ogo

Visto: El expediente N" 913 del24 de Junio del 2020, presentado por la Prof ietaria

y Qulmico Farmacéutico NANCY GREGORIA PUMA SAII-{UA con CQFP No 01247' de la
Fenn¡nCm DEL SUR tl, con Registro Único del Contribuyente RUC N' 10292854728 sito

en el Terminal Terrestre Tienda 5, Distrito de Juliaca, Provincia de San Román, Región
puno, sobre Registro de RENUNCIA A LA DIREGCIÓN TÉCNICA del mencionado

Establecim iento Farmacéutico;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el expediente de visto, la Químico Farmacéutico NANCY GREGORIA
ptJMA SAIHUA con CQFP No 0't247, solicita registro de RENUNCIA A LA DIRECC|ÓN

TÉCNICA, cuyo cargo fue comunicado mediante Resolución Directoral Regional N" {158-
20{5/DR§-PUNO-DIREMID de fecha 14 de Agosto del 2015, en e[ horario de iabor de

Lunes de 06:00 a 23:00 horas, Martes de 07:00 a 15:00 horas, Miércoleá 07;00 a l3:00
horas y Sábado a Domingo de 08:00 a 15:00 horas;

Que, habiendo sido evaluada la documentación presentada por el Area,.'de
Autorizaciones Sanitarias de Establecimientos Farmacéuticos, se concluye que el

expediente se encuentra conforme según los requisitos previstos en la norma vigente, el

mismo oue se acredita a folios siete en el informe de evaluación No 49-2020 de fecha 30 de

..lun¡o dél 20ZO del Area de Autorizaciones Sanitarias de Establecimientos Farmacéuticos,
por lo que es procedente registrar la renuncia a ta DirecciÓn Técnica;

Que, atendiendo a lo solicitado al Area de Autorizaciones Sanitarias de

Establecimientos Farmacéuticos, en aplicación altítulo lll, artículo 16o, del Decreto Supremo

N" 014-2011-SA Reglamento de Establecimientos Farrnacéuticos, modificado por Dec¡'eto

Supremo ¡l' 002-2012-5A, Decreto Suprerno N¡' 033-20'14-SA y Decreto Supremo N' 016-

2gig-SA, Decreto Supremo N'016-2011-54 Reglamento para el Registro, *Control y

Vigilancia sanitaria de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos

Sánitarios, Ley No 29459 "Ley de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Mádicos y
producios Sanitarios", Texto t3nico Ordenado de la Ley N" 27444 Ley del Proce_dimiento

Administrativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo N'004-2019-JUS, el Art'

No 1'8.2 modificado por el Art 2o del D.L. No 1272;

De conformidad con la Ley Nl" 27783 Ley de Bases de las DescentralizaciÓn

modificada por Ley N'28379; Ley No 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,

modificada y compt"mentada por l-eyes No 27902, 28013, 28161,28926,28968 y 29053;

Resolución Ministerial No 405 - 2005iMlNSA que reconoce a las Direcciones Regionales de



Regístrese, com uníquese y cúm plase,

Salud como Única autoridad en salud en cada Región; y en uso de las atribuciones
conferidas en la ordenanza Regional No 012-2014-GRP-CRP, que aprueba la modificación
del Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regionat de Salud puno;

A propuesta del Area de Autorizaciones Sanitarias de Establecimientos
Farmacéuticos y visto bueno de la Dirección de control y Vigilancia sanitaria;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Registrar LA RENUNCIA A LA DtREcclóN TÉcNIcA det euímico
FATMACéUtiCO NANCY GREGORIA PUMA SAIHUA con CQFP No 01247, en Ia FARMAGIA
DEL SUR ll, con Registro Unico del Contribuyente RUC N" l02g2BS4T2B, sito en elTerminal
Terrestre Tienda 5, Distrito de Juliaca, Provincia de San Román, Región puno, en el horario
de labor de Lunes de 06:00 a 23:00 horas, Martes de 07:00 a 1S:oO hoias, Miércoles
07:00 a l3:00 horas y Sábado a Domingo de 0g:00 a 15:00 horas;.

Artículo 2".- Notificar la presente Resolución Administrativa al interesado y a la
DirecciÓn de Control y Vigilancia Sanitaria de la Dirección Ejecutiva de Medicamlntos,
lnsumos y Drogas, para su conocimiento y fines consiguientes.

Artículo 3".- Disponer, la publicación de la presente Resolución Administrativa en la
página web de la Dirección Regional de Salud puno.
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